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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 
 
   
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de las Leyes de los Derechos de las Personas 
Adultas Mayores, y General de Salud. 

2. Tema de la Iniciativa. Grupos Vulnerables.  
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Wendolin Toledo Aceves. 

4. Grupo Parlamentario del       
Partido Político al que 
pertenece. 

PVEM. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 

24 de septiembre de 2015. 

6. Fecha de publicación en la        
Gaceta Parlamentaria. 

22 de septiembre de 2015. 

7. Turno a Comisión. Unidas de Hacienda y Crédito y Hacienda Pública.  

 

II.- SINOPSIS 

 
Establecer un informe anual de verificación que el Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores deberá presentar producto de 
las visitas de inspección y vigilancia a la Cámara de Diputados. Establecer que el incumplimiento a esta Ley será sancionado 
administrativamente por el Instituto. Considerar diversas sanciones a conductas violatorias de la Ley.  
 

 
 
 
 

No. Expediente: 0087-1PO1-15 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en las siguientes fracciones del artículo 73: XXX en relación con el artículo 1o. párrafo tercero para la Ley de los 
Derechos de las Personas Adultas Mayores, y XVI y XXX en relación con el artículo 4o. párrafo cuarto por lo que hace a la Ley 
General de Salud, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
� Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE LOS DERECHOS DE LAS  
PERSONAS ADULTAS MAYORES 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 28. … 
 
 
 
I. a XII. ... 
 
XIII. Realizar visitas de inspección y vigilancia a instituciones 
públicas y privadas, casas hogar, albergues, residencias de día o 
cualquier centro de atención a las personas adultas mayores para 
verificar las condiciones de funcionamiento, capacitación de su 
personal, modelo de atención y condiciones de la calidad de vida; 
 
 

No tiene correlativo 
 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE LOS 
DERECHOS DE LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES Y 
SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 200 BIS Y 419 DE LA 
LEY GENERAL DE SALUD, EN MATERIA REGULACIÓN 
DE ASILOS, ALBERGUES Y CASAS HOGAR PARA 
ADULTOS MAYORES 
 
PRIMERO.- Se reforman las fracciones XIII, XIV y XXX del 
artículo 28; la denominación del capítulo II del Título Sexto; 48 y 
49; y se adicionan la fracción XXXI al artículo 28, y el artículo 
51, todos de la Ley de los Derechos de las Personas Adultas 
Mayores, para quedar en los siguientes términos: 
 
Artículo 28. Para el cumplimiento de su objeto, el Instituto 
Nacional de las Personas Adultas Mayores tendrá las siguientes 
atribuciones: 
 
I. a XII. ... 
 
XIII. Realizar visitas de inspección y vigilancia a instituciones 
públicas y privadas, casas hogar, albergues, residencias de día o 
cualquier centro de atención a las personas adultas mayores para 
verificar las condiciones de funcionamiento, capacitación de su 
personal, modelo de atención y condiciones de la calidad de vida; 
 
Lo anterior, se realizará de acuerdo a un programa anual de 
verificación cuyo informe de resultados deberá presentarse 
anualmente a la Cámara de Diputados; 
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XIV. Hacer del conocimiento de las autoridades competentes, de 
las anomalías que se detecten durante las visitas realizadas a los 
lugares que se mencionan en la fracción anterior; podrá también 
hacer del conocimiento público dichas anomalías; 
 
 
 
XXX.- Crear un registro único obligatorio de todas las 
instituciones públicas y privadas de casas hogar, albergues, 
residencias de día o cualquier centro de atención a las personas 
adultas mayores. 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
CAPÍTULO II 
DE LAS RESPONSABILIDADES Y SANCIONES 
 
Artículo 48.- Las instituciones públicas y privadas, casas hogar, 
albergues, residencias de día o cualquier otro centro de atención a 
las personas adultas mayores, deberán ajustar su funcionamiento a 
lo dispuesto por las Normas Oficiales Mexicanas, Normas 
Mexicanas, Normas Técnicas y los reglamentos que se expidan 
para este efecto. 
 
Artículo 49. El incumplimiento a la disposición contenida en el 

artículo anterior será sancionado administrativamente por la 

Secretaría de Salud y por el Instituto, conforme a sus 

 
XIV. Hacer del conocimiento inmediato de las autoridades 
competentes, de las anomalías que se detecten durante las visitas 
realizadas a los lugares que se mencionan en la fracción anterior, 
sin perjuicio de los procedimientos de infracción y sanción que 
se sigan en los términos de esta Ley, asimismo deberá hacer del 
conocimiento público dichas anomalías; 
 
XXX.- Crear un registro único obligatorio de todas las 
instituciones públicas y privadas de casas hogar, albergues, 
residencias de día o cualquier centro de atención a las personas 
adultas mayores, y 
 
XXXI.- Imponer las sanciones que correspondan por el 
incumplimiento a las disposiciones de esta Ley y ordenar en su 
caso, la clausura temporal o definitiva de las instituciones 
públicas y privadas, casas hogar, albergues, residencias de día 
o cualquier centro de atención a las personas adultas mayores. 
 
CAPÍTULO II 
DE LAS RESPONSABILIDADES, SANCIONES Y DELITOS 
 
Artículo 48.- Las instituciones públicas y privadas, casas hogar, 
albergues, residencias de día o cualquier otro centro de atención a 
las personas adultas mayores, cualquiera que sea su 
denominación , deberán ajustar su funcionamiento a lo dispuesto 
por las Normas Oficiales Mexicanas, Normas Mexicanas, Normas 
Técnicas y los reglamentos que se expidan para este efecto. 
 
Artículo 49. El incumplimiento a las disposiciones contenidas 
en esta Ley será sancionado administrativamente por el Instituto 
de conformidad con la Ley Federal del Procedimiento 



 
 
 

 5

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

atribuciones, de conformidad con la Ley Federal del 
Procedimiento Administrativo y por las autoridades locales, según 
lo previsto en las leyes estatales correspondientes. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Administrativo, de acuerdo a lo siguiente: 
 
 
 
I.- Con multa de 150 a 300 días multa a quien omita dar el 
aviso de inicio de funcionamiento, cambio de domicilio o 
cierre de actividades al registro único obligatorio de las 
instituciones públicas y privadas de casas hogar, albergues, 
residencias de día o cualquier centro de atención a las 
personas adultas mayores. 
 
II.- Multa de 1000 a 2000 días multa a los administradores y 
dueños de las instituciones públicas y privadas de casas hogar, 
albergues, residencias de día o cualquier centro de atención a 
las personas adultas mayores donde se acredite la falta de 
condiciones de funcionamiento que afecten su calidad de vida. 
Las sanciones previstas en las fracciones anteriores se 
duplicaran en caso de que se acredite la existencia de maltrato 
físico o psicológico a las personas adultas mayores que se 
encuentren en tales establecimientos. 
 
Además, se podrá clausurar el lugar, procediendo únicamente 
su reapertura, una vez que se tenga un dictamen técnico 
emitido por el Instituto que acredite las factibles condiciones 
de funcionamiento, la capacitación de su personal, y un 
eficiente modelo de atención y condiciones de calidad que se 
ofrezcan. En este supuesto, el Instituto se hará responsable, 
durante el plazo de clausura, de aquellos adultos mayores que 
no puedan ser remitidos a sus familiares o que no tengan otro 
lugar en donde los reciban. 
 
Lo anterior, sin perjuicio de las sanciones administrativas que 
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No tiene correlativo 
 

imponga la Secretaría de Salud y otras autoridades 
competentes en términos de la legislación sanitaria y de 
asistencia social, así como del ejercicio de facultades por las 
autoridades locales, según lo previsto en las leyes estatales 
correspondientes. 
 
Artículo 51. Se impondrán de tres a seis años de prisión a 
quien labore en instituciones públicas y privadas, casas hogar, 
albergues, residencias de día o cualquier otro centro de 
atención para personas adultas mayores y profiera maltratos 
físicos o psicológicos a las personas adultas mayores que se 
encuentren en tales establecimientos. 
 
La pena de prisión del párrafo anterior se duplicará para el 
supuesto de que el sujeto activo tenga la calidad de dueño o 
administrador del establecimiento, sea que haya cometido el 
delito por sí o haya permitido o tolerado tales conductas. 
 
Los delitos previstos en esta Ley serán materia del fuero 
federal. 
 

LEY GENERAL DE SALUD 
 
 
Artículo 200 Bis.- … 
 
 
 
… 
 
… 

SEGUNDO.- Se reforman los artículos 200 Bis y 419 de la Ley 
General de Salud, de acuerdo a lo siguiente: 
 
Artículo 200 Bis.- Deberán dar aviso de funcionamiento los 
establecimientos que no requieran de autorización sanitaria y que, 
mediante acuerdo, determine la Secretaría de Salud. 
 
... 
 

... 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
Artículo 419. Se sancionará con multa hasta dos mil veces el 
salario mínimo general diario vigente en la zona económica de 
que se trate, la violación de las disposiciones contenidas en los 
artículos 55, 56, 83, 103, 107, 137, 138, 139, 161, 200 bis, 202, 
263, 268 bis 1, 282 bis 1, 346, 350 bis 6, 391 y 392 de esta Ley. 
 
 
 

No tiene correlativo 
 

 
Tratándose de instituciones privadas, casas hogar, albergues, 
residencias de día o cualquier otro centro de atención a las 
personas adultas mayores se deberá acompañar la inscripción 
al Registro único de instituciones que lleva el Instituto 
Nacional de las Personas Adultas Mayores, en términos de la 
Ley aplicable 
 
Artículo 419. Se sancionará con multa de 500 hasta dos mil veces 
el salario mínimo general diario vigente en la zona económica de 
que se trate, la violación de las disposiciones contenidas en los 
artículos 55, 56, 83, 103, 107, 137, 138, 139, 161, 200 bis, 202, 
263, 268 bis 1, 282 bis 1, 346, 350 bis 6, 391 y 392 de esta Ley. 
 
La sanción anterior se aumentará en un tercio tratándose de 
instituciones privadas, casas hogar, albergues, residencias de 
día o cualquier otro centro de atención a las personas adultas 
mayores o de menores. 
 

 Transitorios 
 

PRIMERO. El presente decreto entra en vigor el día siguiente al 
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 
SEGUNDO. El Instituto Nacional de las Personas Adultas 
Mayores dentro de los tres meses siguientes a la entrada en vigor 
del presente Decreto, deberá aprobar su programa anual de 
verificación a casas hogar, asilos y albergues de las personas 
adultas mayores y hacerlo del conocimiento de la Cámara de 
Diputados. 
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Para efecto de lo anterior, el Instituto deberá considerar el acuerdo 
que se ordena celebrar en términos del artículo tercero transitorio 
de este Decreto. 
 
TERCERO. La Secretaría de Salud y el Instituto Nacional de las 
Personas Adultas Mayores dentro de los dos meses siguientes a la 
entrada en vigor del presente Decreto deberán suscribir un 
acuerdo para llevar la verificación e inspección a instituciones 
públicas y privadas, casas hogar, albergues, residencias de día o 
cualquier centro de atención a las personas adultas mayores. 
 

JJRP 


